
 

 

RESUMEN REGLAMENTOS APLICABLES  

A TORNEOS CON PREMIOS EN METÁLICO 

Este documento trata de ser un breve recordatorio de los reglamentos aplicables, a mayores,  a los torneos con 
premios en metálico, sin menoscabo del cumplimiento de otros reglamentos aplicables a toda clase torneos y/ 
campeonatos. 

La documentación obligatoria a entregar a la FGTenis al finalizar el torneo es la siguiente: 

a. JUEZ ÁRBITRO: Cuadros del torneo, Relación de WO con sus justificaciones, Informe del Torneo. 
b. DIRECTOR DEL TORNEO: Liquidación de cuadros. 

Este documento se compone de transcripciones literales del Reglamento Técnico RFET vigente y por tanto de 
obligado cumplimiento. 

Cualquier incumplimiento será tratado tal y como se establece en los Estatutos de la FGTenis. 

1. Los jugadores deberán tener a su disposición sillas o bancos que se situarán a ambos lados del Juez de 
Silla. 

2. Existirá como mínimo una pista de entrenamiento de la misma superficie en la que se juega la 
competición. Se dará prioridad para su uso a aquellos jugadores que tengan partido ese día y a una hora 
más cercana a su partido en cuestión. 

3. A los jugadores se les suministrará agua para sus partidos, debiendo además estar las pistas equipadas en 
la medida de lo posible con papeleras, sombrillas y toallas. 

4. Las competiciones deben disputarse con pelotas homologadas por la RFET. 
5. El número mínimo de pelotas en juego y el cambio de pelotas mínimo a utilizar vendrá en función de los 

Premios en metálico ofrecidos: 
• Sin premios en metálico: 3 pelotas. 
• Hasta 1500 €: 3 pelotas y cambio en el tercer set en todas las fases. 
• Desde 1501 a 3000 €: 3 pelotas en la fase previa y 4 en la fase final, habiendo cambio en el tercer set 

en todas las fases. 
• Desde 3001 a 6000 €: 4 pelotas y cambio en el tercer set en todas las fases. 
• Más de 6000 €: Cambio en el tercer set en la Fase Previa y 11/13 en la Fase Final, jugándose ambas 

Fases con 4 pelotas. 
6. H. REQUERIMIENTOS ARBITRALES (extracto del Reglamento Técnico de la RFET) 

Torneos con premios en metálico 

Los requisitos arbitrales varían en función de la cuantía de los premios de la siguiente manera: 

*** Torneos con Premios en metálico inferiores a 1001€ 

El Juez Árbitro deberá poseer como mínimo la titulación de Árbitro Nacional. Deberán contar con un Juez de 
Silla con titulación mínima de Árbitro Nacional todos los partidos a partir de semifinales inclusive. 

*** Torneos con Premios en metálico desde 1.001 hasta 1500 € 

El Juez Árbitro deberá poseer como mínimo la titulación de Árbitro Nacional. Deberán contar con un Juez de 
Silla con titulación mínima de Árbitro Nacional todos los partidos a partir de cuartos de final inclusive. 

*** Torneos con Premios en metálico desde 1.501 hasta 6000 € 

El Juez Árbitro deberá poseer como mínimo la titulación de Juez Árbitro Nacional. Se arbitrarán todos los 
partidos a partir de octavos de final inclusive. Contará como mínimo con tres Jueces de Silla titulados, dos de los 
cuales deberán tener la titulación mínima de Jueces de Silla Nacional. 

*** Torneos con Premios en metálico superiores a 6000€ 

El Juez Árbitro deberá poseer como mínimo la titulación de Juez Árbitro Nacional. Se arbitrarán todos los 
partidos de cuadro final y los partidos de clasificación. (Última ronda de fase previa) 



 

 

7. Asignación de premios: En la ficha de inscripción de competiciones, el Comité Organizador deberá indicar 
detalladamente los siguientes datos referentes a los premios en metálico: 

•   Cantidad total de premios en metálico para cada prueba. 

•   Asignación de premios en metálico por ronda. 

Los premios se pagarán en euros de curso legal y la organización deberá cumplir la legislación tributaria 
vigente. 

La relación de premios entre rondas no podrá ser superior de 2 a 1. Por ejemplo, si el ganador recibe 600 €, el 
finalista no podrá recibir menos de 300 €. 

Aquellos Torneos que otorguen hasta 1.000 € en total deberán repartir premios, como mínimo, a partir de 
semifinales inclusive. 

Aquellos Torneos que otorguen de 1.001 a 1500 € en total deberán repartir premios, como mínimo, a partir de 
cuartos de final inclusive. 

Aquellos Torneos que otorguen de 1.501 a 6.000 € en total deberán repartir premios, como mínimo, a partir 
de octavos de final inclusive o cuartos de final si el cuadro fuera de 8 jugadores. El Cuadro Principal de todos 
los Torneos que otorguen más de 6.000 € en total no podrá ser mayor de 32 Jugadores. 

Aquellos Torneos que otorguen más de 6.000 € en total y el tamaño de su Fase Final sea inferior a 32 
jugadores deberán repartir premios, como mínimo, de acuerdo al siguiente esquema: 

•   Todos los Jugadores de Cuadro Final deberán recibir premio en metálico. 

•   Si el Cuadro Final es de 8 Jugadores, también deberán recibirlo los últimos 32 de la Previa. 

•   Si el Cuadro Final es de 16 Jugadores, también deberán recibirlo los últimos 16 de la Previa. 

•   Si el Cuadro Final es de 24 Jugadores, también deberán recibirlo los últimos 8 de la Previa. 

Para la aplicación de este punto, se entiende por total de premios al montante total de premios otorgados en 
las competiciones de individual y dobles si hubiere. 

Cuando se organicen torneos masculino y femenino en la misma semana, cada uno de ellos otorgará la 
cantidad correspondiente y serán tratados por separado, tanto para la asignación de premios como para 
requisitos arbitrales. 

8. Los premios y/o trofeos sólo se entregarán por los resultados obtenidos en la competición. Los premios 
se deberán entregar después de que el jugador haya quedado eliminado de las prueba en que haya 
participado, mientras que los Trofeos podrán entregarse en la ceremonia establecida a tal efecto como 
muy tarde el último día de la competición. 

9. El cuadro Final de todos los Torneos que otorguen más de 6.000 € en total no podrá ser mayor de 32 
Jugadores. 

10. Todos los partidos deberán utilizar cualquiera de los formatos recogidos en las Reglas del Tenis siempre 
que sea anunciado en las Bases del Torneo. Todos los partidos de una fase deberán tener el mismo 
formato. 

11. Si las Bases de un Torneo no recogen el método de puntuación a utilizar, se entenderá que se juega el 
mejor de tres sets, todos ellos con tie-break.  

 

 


